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Auto Interlocutorio No.313  

 

Como quiera que el término que tenía la parte actora para subsanar la 

demanda venció el día 11 de marzo 2021, habiendo guardado absoluto 

silencio, el Juzgado RESUELVE:  

 

1)RECHAZAR la anterior demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO (VERBAL-

DECLARATIVA) Demandante: MARITZA GARCIA BEJARANO. -

Demandados:  LUZ STELLA PEREZ VILLEGAS, CONSTANZA BARRIOS PEREZ, 

MÓNICA BARRIOS PEREZ Y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

2)Devuélvase a la parte interesada los documentos aportados con la 

demanda en el formato digitalizado, dejando escrito de la misma y 

actuaciones del Despacho en el lugar que corresponde, en el mismo 

formato.  

 

3)ARCHÍVESE esta demanda, previa anotación en el sistema de gestión 

judicial de Justicia Siglo XXI.    

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

  LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
  Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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